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nistIación educativa. Planteadas las líneas esenciales de la refor
ma en el estudio «La Educación en Espaúa: Bases para una
pol1tica educativa» (<<Libro Blanco») y en el Proyecto de Ley
General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Edu
cativa, actualmente sometido a la deliberación de las Cortes
ESpafiolas, se hace preciso realizar un análisis profundo de
la administración en el sector educativo, con objeto de prepaTar
su puesta a ptUlto para el momento en que haya de asumir las
nuevas tareas derivadas de la reforma.

Ha parecido conveniente, por ello, la creación de un Grupo
de traba,lO que, con el concurso de los Organismos competentes
en la materia y la colaboración de un equipo de expertos cuali
ficados, pueda realizar. con la máxima garantia técnica y en el
tiempo que las circunstancias requieran, el estudio de la organi
zación en el sector educativo, con vistas a conseguir la adecuación
más perfecta de sus estructuras y la mejora de sus métodos de
actuación y funcionamiento.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
del MiniStro de Educación y Ciencia, ha tenido a bien di&
poner;

Primero.-8e crea un GTupo de trabajo y una Comisión de
dirección del mismo para el estudio de la organización y per
feccionamiento de la actuación administrativa del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Segundo.-El Grupo de trabajo tendrá por misión:

a) Estudiar las medidas necesarias para adecuar ia organi
. zaci6n de l~ servicios del MínisteTio de Educación y Ciencla a
las exigencIas que plantea la política educativa, el planea
miento y programación de la educación y demás aspectos de la
competencia del Departamento.

b) Establecer los criterios a que deba ajustarse la raciona
lización de la administración en el sector educativo.

c) Programar los efectivos de personal que se requieran
para el adecuado desempeño de las funcione; de administración
de la educación.

d) Fonnular las 1'ecomendaciones y someter a la Comisión
de dirección las propuestas que considere oportunas en materia
de administración del sistema educativo.

Tercero.-El GrupO de trabajo desarrollará sus actividades en
oonAulta con las Autoridades y Jefes de Unidades orgánicas del
Mln1s~rio de Educación y Ciencia y podrá recabar de los
mismos 'Cuantas informaciones, datos }' sugerencias considere
oportunos.

Cuarto.-La. Comisión de dirección estará compuesta por:

- El Subsecretario de Educación y Ciencia,
- El Secretario general técnico de la Prefiidencia del Go-

bierno.
- El Director ~neral de la Función Pública.
- El Director general de Servicios del Minist.erio de Educa-

ción y Ciencia.
- El Director de la Escuela Naeional de Administración PÚ

blica.
- El Jefe del Gabinete de Estudios para lu R€forma Admi·

nistrativa,. de la Presidencia del Gobierno.
- El Jefe del Gabinete de Planificación y el Jefe de la

Sección de Organización v Racionalización del MinisterJo
de Educación y Ciencia.

- El Director del Grupo de trabajo.

Quinto.-C'orresponde a la Comisión de dirección establecer
las directr1<:es de trabajo, aprobar los programas de actuación,
examinar y, en su. caso, aprobar los informes presentados por
el Director del Grupo de trabajo y elevar las recomendaciones
y -propuestas oportunas a la Presidencia. del Gobierno y al
M1nistro de Educación y Ciencia. dentro del ámbito de sus
reapectívas competencias.

Sexto.-EI Grupo de trabajo estará pn~sidJdo por un Directo!',
q_ habrá de tener la 'Condición de funcionario de carrera y
!eri. nombr-ado por la Presidencia del Ú'Obierno, a propuesta
OC4lJunta del 5ubsecretaTio de Educación y Ciencia y del Secre
tario general técnico de la Presidencia del Gobierno.

Séptimo.-La Presidencia del Gobienlo y el Ministerio de
Bducación y Ciencia adscribirán al Grupo de trabajo los fun
c18ft&ri08 que se requieran para el adecuado cumplimiento de
SUS tareas. Podrán, asimismo, autorizar contratos para la reali
ZMJión de trabajos específicos con especialistas de reconocida
COUlpetencia.

Octavo,-El Director y los miembros del Grupo de trabajo
serán adscritos al mismo en comisión temporal de servicios, con

reserva expresa del cargo o puesto de trabajo que ocuparen en
el momento de su adscripción y de los derechos que del desempe
ño del mismo se deriven.

Noveno.-El Grupo de trabajo desarrollará sus activídacles
durante un periodo de seis meses. Dicho plazo podrá, no obs
tante, prorrogarre por Orden de la Presidencia del Gobierno
cuando ias circunstam::ías así lo aconsejen.

Décimo.-La presente ()!'den entrará en V1gor el mismo dia
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que <:omunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de enero de 1970.

CARRERO

Ilmos. Sres,

•

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3427/1969, de 19 de dictembre, por el
que se aprueba la redacción completa de los pre·
cepto8 de los textos refundidos de las Leyes de lo!
Impuestos Directos sobre la Renta, mod1ffcados por
la Ley 60/1969, de :W de junio.

La Ley sesenta/mil novec1entOb sesenta y nueve, de treinta
de junio, sobre modificaciones parciales en algunos conceptos
impositivos, estableció en su disposición fina,! primera que el
Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, wrobarla en
el plazo de seis meses la redacción completa de 108 preceptoa
de 108 textos refundidos del Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Fisleas y de los tmPuestos a cuenta que re-
sultasen modiftcados como consecuencia de las d1snos1c1ones
de la citada Ley.

En su virtud. a propuesta del M1nistro de HMienda, de con~

formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa de·
liberación del Consejo de Min1stro8 en su reunión del día
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Arti<:u1Q primero. Contribuctón Territorial Urbana.--1En el
texto refundido de la Ley de 1& Contribución Terrltorial Urba·
na, aprobado por Decreto mil doac1entos cincuenta- y uno/mil
novecientos sesenta y seis, de doce de mayo, se introducen las
siguientes modificaciones:

Prlmera..-AI articulo veintidós se le afiade un aparta{)o dos,
redactado como sigue;

«Dos. Cuando de la aplicación del articulo veinticinco pun~

to cinco o del veilltisiete punto dos resultase que la nueva renta
catastral surtiese efectos en el segundo semestre natural de
un año, la base imponible que en su caso se hubiere calculado
para un periodo de doce meses seré. reducida a BU mitad.»

8egunda.-El apartado cinco del articulo veinticinco queda
rt'dactado como sigue:

aCinoo. La base imponible asi determinada tendra efectivi
dad a partir de la Iniciación del semestre natural siguIente
al de la. publicación por edictoa de dicha base confol1Ile a lo
dispuesto en el apartado dos de este artículo.»

Tercera.-El articulo veintisiete queda redactado como sigue:

«Articulo veint1s1ete.-Uno. Los sujetos pasivos estarán obI1~

gados a declarar cualquier alteración sustancial de on1en fisico,
o de carácter económico o jurídico, que ae produzca en el suelo
o en las construecioDes, a las que se aplicarán, en su caso,
los índices aprobados por la Junta correspondiente

Dos, Las variaciones de orden físico, económico o jurid1co
acaecidas con posterioridad a la determinación de las bases
imponibles a que se refiere este capítulo tendrán efectividad
a partir del semestre natural siguiente a aquel en que tuvieren
lugar.»

Articulo segundo. lmp'uesto aobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal.-En el texto refundido de la Ley del Impuesto
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ArtIculo terce1"o.-ImpuesLO General sobre la Renta de las
Personas Fisicas,-En el texto refundido de la Ley del 1m.
puesto General sobre la Renta de .las Personas F1B1cas. aPrO
ba.do por Decreto tres mil trescientos cincuenta y ochO/mil
novecientns sesenta y stete. de veintitréH de diciembre. se In
troducen laf'. ::;iguientes modiftcaclones:

Primera.. -La letra al ,del apartado uno del articulo die
cisiete queda redactada como sigue:

i"h) Las primas o cuotas satisfechas por razón de contra.tos
~e seguro de vida celebrados con entidades legalmente esta
nlecidas ,en España. cuando el beneficiario sea el propio con
tribuyente su cónyuge, hijos o descendientes legitimoo, en cuan·
to .el total no exceda del velnte por ciento de los ingresos
declaradoF o de la cifra abSOluta de doscientas mil pesetas.
excepto para los celebrados con anterloridad a uno de enero
de mn novecIentos sesenta y nueve, cuyas primas. euaJQU1era
que sea su cuantía tendrán la consideración de glItIto dedu
elble,})

8egunda.-Al artIculo cuarenta y siete se le afittde un apa.r.
ta<lo cuatro, redactado como sigue:

«Cuatro.-La omisión en la declaración, por mala fe o ne
gligencia. grave. de cualquiera de los ingresos que constituyen
la base imponible, se caAift-cará como infracción tributarla. de
omisión y se sancionará con mu1ta del tanto al. duplo de la
deuda tributada omitida. con un min1mo de mil pesetas.»

A.si 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld a
diecinueve de diciembre de ron noveciEntos sesenta. y nueve.

F'&ANOISCO PIlJINCO

Son numerosas las personas individuales, Corporaciones e Ins
tituctones que. mediante sus creaciones artisticas. con donativos
de valiosas obras de arte a los museos. con su colaboración a la
restauración del Patrimonio Histórico Artístico Nacional.. con el
establecimiento de Fundaciones y Centros docentes de Bellas
Artes. con su mecenazgo o de otra forma, prestan relevantes
servicios al arte y a la cultura artística patrios. haciéndose
acreedores de un públ1co reconocimiento que. a la -vez que sirva
de justa. recompensa espirltual para quienes sean distinguidos
por tan meritoria actuación. estimule a otras personas y Entida
des a seguir su ejemplo. El medio más adecuado para ello es
crear una recompensa con la que el Estado, a través del Mi
nisterio. de Educación y Ciencia, distinguirá a las personas indi
viduales y sociales que de manera extraordinaria hayan destacado
en el fomento o en el servielo de 183 Bellas Artes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Arttculo primero.....,...& crea la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes» para distinguir a las personas y Entidades que hayan
destacado de modo eminente en el campo de la creactÓll artísti
ca, que hayan prestado servicios destacados o fomentado noto
riamente la enseñanza, el desarrollo y difusión del arte o la
conservación del Patrimonio Artístico Nacional.

Articulo segundo..:....r..a. «Medalla al Mérito en las Bellas Artes»
tendrá tres categorias: de oro. de plata y de bronce, cuyas carac
teristicas y dimensiones serán determinadas por' Orden ministe
rial. Las medallas de oro se otorgarán por Decreto, a propue~

ta del Ministro de Educación y Ciencia, y las de plata y bronce.
por Orden ministerial, a propuesta motivada. con sucinta rela
ción de. méritos, de la DirecciÓIl General de Bellas Artes, ante
quien podrán promover la iniciación del expediente de CODee·
si6n cualquier Organismo oficial que tenga relación con el sector
de las Bellas Artes.

Articulo tercero.-Los poseedores de las medallas de oro y
plata podrán usar también una placa con las insignias. carac
terísticas y d1mensione~ que reglamentariamente Re determine.

lClbre los Rend1mientos del Trabajo Personal. aprobado por De
ere1loqu1niento& doce/m1l novecientoB sesenta y siete. de dos
ele mat'f(¡[), se tntroducen las siguientes modificac1ones:

Pr1mera.-Al apartado dos del articulo cuarenta se le añade
uoa letra e). reda.cte.da como sigue

e) Loa profes1onB.l'E$ que resulten afectados por lo dispuesto
en el apartado B1gu1ente.»

8egunda.-:-La letra a) del lliPartado tres del articulo cuarenta
queda. redactada como sigue:

caJ La exclusión del régImen de estlmación Objetiva de
determinadas actividades profesionales. 851 como de las per
sonas que. ejerciendo éstas, superen cierta cifra de ingresos pro
fesionales. fijada con carácter general para todas las profe
siones.»

Tereera.-En el capitulo IV del titulo n f;f~ crea una sección
cuarta. con la siguiente redaccIón:

«SECCIÓN CUARTA. RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN DIRECTA

Articulo cuarenta y nueve IJÜ,.-En el caso de que por el
Ministerio de Hacienda se ejeJCite la facultad prevista en el
artículo cuarenta.tres-a) de esta Ley. se computará como In
gresos la cifra total de los obtenidos por el contribuyente du
~te el periodo de la imposición.»

Cuarta.-L&s secciones cuarta, quinta y sexta del capitulo IV
del titulo I1 pasan a ser, respectivamente. quinta. sexta y
sél>tlma.

Quinta..-El párrBto prlmero del articulo cincuenta queda re
dactado como sigue:

«Articulo clncuenta.-Para determinar la base imponible de
los profesionales se deducirán de los ingresos, cualquiera que
sea el régimen de su estimación :})

Sexta.--El apartado uno del art1culo setenta .v uno queda
redactado como sigue:

«Mt1eulo setenta y uno.-Uno. Para la determinación de
los ingresos eorrespondlente8 a actuaciones consideradas como
independientes serán de aplicación los reg1menes de estimación
objetiva y directa regulados en el titulo tI de esta Ley. El
de estims.ctón directa procederá en el caso previsto en· el apar
tado seis de este articulo.»

Séptima..-Al articulo setenta y uno se le afiade Wl apartado
seis. redactado como sigue:

«Seis. El Ministro de Hactenda podrá disponer, de acuerdo
con normas objetivas y con la antelación debida, la exclusión
del régimen de estimación objetiva de detenninadas actividades
artJ.st1cas, as1 como de las personas que. ejerciendo éstas, su
peren cierta cifra de ingresos pro1eBiona1es, fijada con carácter
general para todas las actividade1; artlsticas.»

Qctava.-El parrafo primero del apartado uno del articulo
setenta y dos queda redactado como sigue:

«Articulo setenta y dos.-Uno Tendrán la considen.clón de
gastos deducibles, cualquiera qne sea el régimen de estimación
de los ingresos:»

Narena.-El párrafo primero de la disposición tl'ansltoria
euarta queda redactado como sigue:

«cUarta-En relación con la 'Cuota proporcional de lOS ar
tistas se tendrá en cuenta lo siguiente:»

Décima-El párrafo primero del apartado uno de la dispo
sicl6n transitoria cuarta queda redactado como sigue:

.Uno. Le. determinación de la base imponible correspon·
diente a laa BCtuaciones independientes, cualqUiera que sea el
reg1men de su est.lmaclón. se entenderá por ahora Jim1tada a
los siguientes artistas:»

Undécima.-E1 apa.rt¡ado dos de la disposición transitoria
cuarta queda redactado como sigue:

«Dos.........Los artista sujetos a gravamen, cualquiera que ¿;ea
el régimen de est1maciÓll de sus be.ses imponibles. deberán.
tributar por todos los ingresos obtenidos en el afio, aun cuan
do pa.rte de ellos correspond$!1 a actua.ciOIle8 no cla.sif1Ca.d.83
o espec1ft-ca.da.s en las letras anteriores.»

Duodéc1ma.-& apartado tres de la disposición transitoria
cuarta queda redactado como sigue:

«Tres.-El Ministerio de Hacienda di&pondra gradualmente
1& apl1caclón del gravamen a los demás con.tribuyentes que
l'<!9Jloen a.ctua.ck>nE<l Indep<mdleIlte. hasta su tot&l Implanta
clón..

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO .142811969. de 19 de diciembre, por el
que se crea la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes».


